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  Lérida  Tolima, Octubre  veinte (20)   de  dos  mil  veintiuno (2021).  

  

RADICACION     :   2021 – 00112  

PROCESO         :   SUCESIÒN  SIMPLE  E   INTESTYADA  

CAUSANTE        :  HERNANDO MANRIQUE RODRÍGUEZ   

DEMANDANTE   : MARÍA EUGENIA  Y  LUZ AMPARO MANRIQUE 
RODRÍGUEZ. 

 
 
Por intermedio de apoderado judicial, la señora  MIA LOYDOWERTH ANZÓLA 
MANRIQUE, obrando en nombre y representación de las señoras MARÍA 
EUGENIA  y LUZ AMPARO MANRIQUE RODRÍGUEZ, solicitan se declare abierta 
y radicada en este Juzgado la  SUCESION  SIMPLE  E  INTESTADA  de la 
causante  HERNANDO MANRIQUE RODRÍGUEZ. 
 
La demanda por reunir los requisitos de ley es del caso admitirla, y en 
consecuencia, el  Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º.-  ABRIR  Y  RADICAR  en este Juzgado  el  Juicio de  SUCESIÓN  simple e  
intestada  del  causante HERNANDO MANRIQUE RODRÍGTUEZ, fallecido el día 
13 de noviembre  de  1985 en el municipio de Armero Tolima, lugar donde tuvo su  
último domicilio y asiento principal de sus negocios.  
 
2º.-  ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de todas las demás personas que se crean 
con derecho para intervenir en el presente sucesorio, en la forma y términos 
indicados en los artículos 108 del C. G. del P. y  10  del Decreto 806 de2020,  lo 
que se realizará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
3º.-  Désele a la presente demanda el trámite  consagrado en  la Sección Tercera, 
Título I, Capítulo IV, Artículo 490 y siguientes del Código General del Proceso, el 
Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes. 
 
4º.-  Se reconoce  a las señoras   MARÍA EUGENIA  y  LUZ AMPARO  
MANRIQUE RODRÍGUEZ, como herederas e interesadas dentro de este proceso, 
en su condición de hermanas del causante  HERNANDO MANRIQUE 
RODRÍGUEZ, quienes estarán representadas dentro de este proceso por la 
señora MIA LOYDOWERTH ANZOLA MANRIQUE, conforme al poder general 
otorgado por éstas  mediante Escritura Pública No. 2 del 17 de marzo de 2021 de 
la Embajada de Colombia en Estocolmo Suecia, quienes aceptan la herencia con 
beneficio de inventario. 
 
5º.-  Se autoriza a los herederos para que intervengan en la confección del 
inventario y los avalúos de los bienes relictos del causante. 
 
6º.-  .-  NOTIFÍQUSE a los herederos REMILIA y JORGE ELIECER MANRIQUE 
RODRÍGUEZ, JORGE ARMANDO, LUÍS ÁNGEL y ANDRÉS FELIPE 
MANRIQUE VANEGAS, los tres últimos, en representación de su fallecido padre 
LUÍS ÁNGEL MANRIQUE RODRÍGUEZ, en la forma establecida en los artículos 
289 a 301 del Código General del Proceso, comunicándoseles que se les requiere 
a fin de que manifiesten si aceptan o repudian la asignación deferida disponiendo 
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del término de 20 días, esto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 492 
ibidem y 1289 del Código Civil.  
 
 7º.-  De conformidad con lo solicitado en la demanda, y por ser procedente, a 
costa de la parte interesada, se ordena como prueba trasladada, expedir copia de 
los Registros Civiles de defunción de los causantes LUÍS ÁNGEL MANRIQUE y 
ANA JULIA RODRÍGUEZ, que obran dentro del proceso de sucesión doble e 
intestada de  dichos causantes y que cursa en este Despacho bajo la Radicación 
No. 43708-31-84-001-2015-00019-00.  
 
9º.-  Téngase al DR.  URIEL PINILLA ROJAS, abogado titulado, como apoderado 
judicial de las herederas demandantes señoras MARÍA EUGENIA y LUZ AMPARO 
MANRIQUE RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido 
por la apoderada general de éstas señora MIA LOYDOWERTH ANZOLA 
MANRIQUE. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

EL  JUEZ, 
 

 
CARLOS  ALFONSO PIEROTTI  HERNÁNDEZ 


